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Municipalidad i

de Chilián VfeJo i pir. Administración y Finanzas

COMETIDO A LA CIUDAD DE
SANTIAGO DE DON
JOSE LUIS RTVAS FREIRE

DEcREro N" 6258
cn¡r,r,ÁuvlE.ro, ¿B UCI ¿015

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con

sus textos modificatorios, 1as instrucciones contenidas en la Ley No 18'883,

sobre Estatuto Administrativo, p ara fun cionario s Municipales.
CONSIDERANDO

El Decreto N" 3795 del O9l07 l2Ol5
eue aprueba contrato de prestación de servicios a Honora¡ios Suma Alzada.

La solicitud de cometido de fecha 27 llOl2OlS
del Sr. Alcalde, quien solicita cometido para Don Jose Luis Rivas Freire

Rut: 9.013.762-k, para ir a la Ciudad de Santiago por los días 27 llOl2015 y

281 10 l2or5,
DECRETO

1.- AUTORIZA cometido a Don JOSE

LUIS RIVAS FREIRB quien debe ir a la ciudad de santiago los días

2TltOl2OlS y 28llOl2O15, con el motivo de registro fotográfco en Reunión

Fondo Presidente de la RePublica.

2.- PAGUESE: el 100% del viático por el

día 2T I 10 l21l5 y el 4Oo/o del viaüco por el día 281 lO l2O 15 y devuélvanse

los gastos de movilización ya searr pasajes, peqjes, estacionamiento, bencina y

otroi que fuesen necesarios, se trasladara en vehículo municipal placa patente

GLVL18' 
g.- IMPúTESE el gasto correspondiente a-l

Subtítulo 2L, Ítem 03, AsignaciÓn OO1, del presupuesto municipal vigente'

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

ALDES
(s)

Carpeta Personal, lnteresado


